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Guayaquil, 13 de Agosto del 2019 + 

Señor: 

ANDRES EDUARDO VELEZ SANCHEZ 

Ciudad 

De mi consideración | 
e | 

“Por: .medio de. la presente cumplo con informarle que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía| ABRIENDO 
HORIZONTES ABRIZONTESA S.A. celebrada. el día 08 de 

Agosto del 2019, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE 
-GENERAL, de la misma por el lapso de cinco años contados desde 
la fecha dé inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. Entre.sus funciones esta ejercerla representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

    
La Compañía ABRIENDO HORIZONTES ABRIZONTESA S.A., 
constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 1 de agosto del o 
2013, ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 
lannuzzelli Puga e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 12 de septiembre del 2013. 

Atentamente. 

A 
SR. FELIPE EM O-EORDOVA GARCIA 
Secretario Ad-hoc 

  

    

En ta presente fechyacepto el cargo de GERENTE GENERAL de 
la Compañía ABRIENDO ¡HORIZONTES ABRIZONTESA S.A. | 
Guayaquil, 13 de Apgsto del 2019. |   
Sr. ANDRES EDUARDO LEZ SAN CHEZ El 
C.C. 0912391828 | a 
Nacionalidad: Ecuatoriana EN 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:39.018 

FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:41 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1 La 

  

1.- -Con fecha veintiséis s de Agosto del dos mil diecinueve «queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ABRIENDO 

HORIZONTES ABRIZONTESA S. A., a fayor de ANDRES EDUARDO 
. VELEZ-SANCHEZ, de fojas 25,427 a 25. 430, Libro Sujetos Mercantiles 

número 3,457. odo 

ORDEN: 39018 

IR 
ROHULODOODIH 

ID GLEPODIVHUGADOAHVANxaDRD» 

A Rea 
WUNSHUDURGOUISROS 

CO 
vio Pu 

Guayaquil, 28 de agosto de 2019 

REVISADO POR: lo : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo! establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de olellara 

Telf: (593 4) 229 5030 
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